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ACTA DE CABILDO #. 11

SESION ORDINARIA

En la localidad y puerto de rio lagartos, Estado de Yucalán, siendo las 09:00 horas del día 14 de Diciembre del año
2012, se relmieron en" el edificio del palacio municipal de esta localidad, los C,C. ELMER SANTIAGO CQNTRERAS
TABASCO, en SlJ carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL; JOAQUIN ENRIQUE CASTILLO ROBLES, SINDICO:
REYES PASTOR TABASCO ALCaCER, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; MARíA DEL CARMEN CHi zí y
LEONIDES ESTELA KUK XOOL, REGIDORES CUARTO Y QUINTO, lodos irllegrantes del cabildo de este
ayuntamiento, quienes fueron formalmente convocados para sesionar en esta fecha y hora, de conformidad con lo
dispuesto en los articulo 33, 34, 38, 41, 50, 54 Y demas relativos de LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DE
YUCATÁN, reunidos con eJobjeto de desahogar el siguiente orden de día:

l. Lista de asistenda:
11. Declaratoria del quórum legal,
111. Lectura del acta anterior;
IV. PUNTOSA TRATAR:

1.- Someter a consideración del cabildo, la creación de un PROGRAMA MUNICIPALDE APOYO A LA
EDUCACION (PROI\t1AE),como respuesta al esfuerzo de los estudiantes del municipio que se esmeran
por estudiar y tener un futuro mejor.
2.- Someter a consideración del cabildo, la creación de un FONDO MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE
APOYO A LA EDUCACION (FOPROMAE);
3.- Someter a consideración del Cabildo, la propuesta del Plan de Desarrollo Municipal;
4.- Someter a consideración del Cabildo, el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2013, asi como
el Programa Operativo Anual.

v. Clausura de la sesión.
En el desahogo de la orden del día para desarrollar el Primer punto, el secretario del Ayuntamiento pasó lista de
asistencia, estando presentes la totalidad de los integrantes del cabildo requeridos por la ley para que pueda
celebrarse la sesíón, declarándose la existencia del quórum I~gal, dándose cumplimiento al SegundoPunto de la
orden del dia y acto seguido, por desarrollar el Tercer Punto del orden del dia, el secretario del ayuntamiento dio
jectura del acta arlterior COrlfecha 23 de Noviembre del 2012, siendo aprobada por unanimidad de votos.

Cuarto Punte.-l.- Para desarrollar el presente punto del orden del día, el presidente municipal, sometió a
cOrlsideración de cabildo la creación de un PROGRAMA MUNICIPAL DE APOYO A LA EDUCACION, como
respuesta al esfuerzo de los estudiantes del municipio que se esmeran por estudiar y tener Url futuro mejor crear un
organismo munícipal desccmcentrado que se encargue de ejercer las funciones inherentes a la asistencia.social en
el municipio, para lo cual expuso los siguientes:

CONSlDERANDOS

-~

PRIMERO.- Que con el objeto de proporcionar los medios necesarios a los niños y jóvenes que estudian en las
escuelas de las comunidades de este municipio para que puedan continuar esforzándose a elevar su
aprovechamiento escolar y terminar su educación primaria, secundaria y media superior, el Municipio de Río
Lagartos, Yucatán, ofrecerá apoyos económicos como un estimulo al esfuerzo de los estudiantes que obtengan las
mejores calificaciones de cada grado escolar, sin importar su estado económico, social o religioso, ni cualquier otro
Upode apoyo educativo o beca de cualquíer nivel sea publica o privada, que Josestudiantes en general puedan
poseer.
SEGUNDO.- Que para lograr los anteriores objetivos, es necesario constituir un programa social que admínistre y
regule estos apoyos, a través de un FOrldode Apoyo a la Educación;
TERCERO._ Que para dar publicidad entre la comunidad riolagartense, sobre la existencia de dicho fondo, se
deberá publicar en la Gaceta Municipal, las reglas de operación del referido programa, para iniciar el otorgamiento
de los apoyos económicos previstos en dicho programa, según sus reglas de operación; y
CUARTO.- Que los recursos económicos que se destinen a este programa, provendrán de recursos propios del
municipio, a través de los ahorros que este ayuntamiento logre acumular y que se transfieran y desUnen a acciones
concretas erl apoyo a la educación de todos los estudiantes de este municipio y sus comunidades comprendidas
derltro de su demarcación territorial;
Después de haber sido escuchado y analizado, se llegó, por unanimidad de votos, at siguiente:
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9.-lnstancias participantes.

El Programa es operado por el municipio a través de las direcciones de Educación y Cultura y de Desarrollo Social.
El ejecutor directo de la operación financiera, es la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien debera informar
mensualmente al ayuntamiento, acerca der ejercicio presupuestal der programa. Para el efecto de desarrollar el
programa, el municipio pOdrá suscribir los convenios necesarios con las instituciones educativas correspondientes.
La administración de Jos reCllrsos presupuestal del programa, así como la evaluación de la operación y resultados,
esta a cargo de la Presidencia Municipal, quien además es la instancia normativa del programa.
El Comité Técnico estara integrado por el Presidente Municipal, el Secretar;o Municipal y el Sindico; tendrá como
funciones las tareas de auditoria, control y seguimiento del programa.
10.- Fondo de! Programa Municipal de Apoyo a la educación.
Para lograr los propósitos del programa, se constituirá el Fondo Municipal de Apoyo a la Educación, con una
aportación inicial de SS,OOO.OO (cinco mil pesos, moneda nacional), a través de la apertura de una cuenta bancaria:
a cargo del Ayuntamiento de Rio Lagartos, Yucalcin. La Dirección de Finanzas y Tesorerla, hará los depósitos
correspondientes, de manera gradual, hasta asegurar el monto necesario para la cobertura del primer pago a los
beneficiariOS, a más tardar el dia 31 de diciembre. El Fondo podrá recibir aportaciones y/o donacionesde cualquier
persona fisica o moral, en efectivo o en especie,
11.- Evaluación

La evaluación del programa corresponde al Ayuntamiento de Rio Lagartos, Yucatán, la que analizará los resultados
y la aplicación de los recursos destinados durante el ciclo escolar correspondiente. Con base en la evaluación, se
pOdrá modificar anualmente las presentes Reglas de Operación,
12.- Transparencia.

La dirección de comunicación social, publicará periódicamente en la pagina electrónica de la que disponga el
municipio, o en los medios de difusión correspondientes, la información relativa al Programa de conformidad con las
disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yuca/án.
13.. Quejas y denuncias.

Los beneficiarios a través de sus tutores, pueden acudir en cualquier momento a las direcciones de Educación y
Cultura y a la de Desarrollo social, para presentar sus sugerencias, quejas o denuncias que contnbuyan a una
operación más eficiente y transparente del programa

TRANSITORIO
ÚNICO._ Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al dia siguiente al de su publicación en la Gaceta
Municipal.
Lo antenor fue aprobado por unanimidad de votos.

2.- Para desarrollar el presente punto del orden del día, el presidente municipal, sometió a consideración de cabildo,
la creación de un FONDO MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACION (FOPROMAE),
Al respecto, explicó de derivado del punto anterior, en el cual se aprobó la creación del PROMAE, es necesario
contar con los recursos públicos para la correcta operatividad del mismo, a través de un fondo que se irá
incremen/ando hasta asegurar los recursos para cubrir dicho programa.Una vez escuchado y analizado lo anterior,
se llegó al siguiente:

ACUERDO
UNICO.- Se autoriza la creación del FONDO MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACION
(FOPROMAE), para los efectos que se señalan en las reglas de operación del PROMAE y se autoriza al Presidente
Municipal y al Director de Finanzas y Tesorerla, para apertura la cuenta bancaria necesaria para el depósito de
dichos recursos los cuales serán destinados, exclusivamente, para la operación de dicho programa.
Lo anlerior fue aprobado por unanimidad de votos.

3,- Para desarrollar el presente punto del orden del día, el presidente municipal, sometió a consideración de cabildo
la'propuesta del Plan de Desarrollo Municipal, a lravés de la siguiente:+

PRESENTACiÓN
La elaboraCión del Plan de Desarrollo Municipal de Rio Lagartos, Yucatán, es una obligación establecida en la Ley
Estatal de Planeaclón y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, ambos en vigor, y sustentada en los
articulas 25 y 26 de la ConsOtución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
El instrumento, guiará la acción del Gobierno Municipal durante los próximos tres años, siNiendo de base para la
creaCión de programas y proyectos para la nueva gestión que inicia a partir del 10 de septiembre del presente año.
Este plan de desarrOllo, es una importante herramienta para alender las demandas ciudadanas, incrementando y
preservando el bien común de los habrtantes del municipio, ya que representa una oportunidad para fijar el rumbo
con visión de futuro y generar certidumbre en tomo a la gestión del nuevo Gobierno Municipal, pero sobretodo, para
pasar de los pronunciamientos generales a las estrategias y acciones concretas, y altanzar el desarrollo humano,
social, y económico de la sociedad.

INTRODUCCiÓN
La elaboraCión del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) 2013.2015 de Rio lagartos, Yucatán, representoe~lemento
articulador más sólido para armonizar el contexto de desarrollo de su unidad temtorial en lo econó. social,
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Si bien es cierto que a nivel estatal, Rio Lagartos no es de los municipios que padezcan una aguda expulsión
poblacional, la realidad económica y social que se vive a nivel nacional y estatal, y de rl)anera focalizada en el medio
rural, compromete a su administración a proponer un programa de gobierno innovador, ambicloso, particlpalivo y
respetuoso de la ley, para que junto con los demás órdenes de gobierno y con la sociedad, se logre promover el
bienestar de la población.
Evidentemente con la nueva realidad democrática que se vive en México y Yucalan, el municipio esta posibilitado y
obligado, jurídica, social, adminislrativa Y politicamente, a ocupar un papel mas activo y direccionado de su
desarrollo eoonómioo, El estimulo al crecimiento de la eoonomla munIcipal no sólo es una tarea municipal propia,
sino también la mejor manera de contribuir a erradicar la pobreza que afecta a la comunidad,

OBJETIVOS
./ Cumplir con los compromisos empeñados con la población riolagarlense y la expectativa. de desarrollo y

cambio que decidieron al depositar su voto en la fórmula que representarnos,
./ Lograr que el destino de este municipio, sea fincado en un proyecto de desarrollo municipal integral y

promisorio; y bajo nuestra responsabilidad politlca'-social Y administrativa, salvaguardar su patrimonio,
económico, social y cultural. d -

VISION ~-::
./ Ser un municipio incluyente con oportunidades para tOOo"s,manejo transparente de sus recursos Y una

gestión permanente, aprovechando la capacidad humana y 'su entorno ambiental;
./ Proyectar un plan de trabajo, que a pesar de la delimitación lega\ de su gestión, tenga como propósito

dejar los cimientos para promover un trabajo de largo plazo a nivel local y regional.
MISION

./ Impulsar el desarrollo integral de forma participativa, con proyectos Yacciones comunitarias que conlleven
a mejorar el desarrollo social para lograr una mejor calidad de vida y mantener la paz social.

f'~". ./ Incorporar en sus planes de desarrollo el sentir de la ciudadanía.
'. l,'¡ Coordinarse, dar seguimiento, y evaluar, las difer~ntes acciones de gobiemo, garantizando con ello la

transparencia en la toma de decisiones, en el manejo de los recursos y en la rendición de cuentas.
SEMBLANZA HISTÓRICA

Hlstoria.- Pedro Mártir de Anglería (Humanista del Renacimiento, Cronista y Miembro del Consejo de Indias), en su
estudio cartográfico De Orbis Novo de 1511, señaló la zona oriental de la peninsula de Yucatán y que ahora
constituye este municipio y la denominó Río de Lagarlos.
Bemal Diaz del Castillo (Conquistador Español y Miembro de Indias), relató en su Historia Verdadera de la
Conquista de la Nueva España, que durante uno de los viajes de exploración la tripulación había tenido necesidad
de proveerse de agua dulce y, creyendo que se trataba de un rio, habia decidido explorarlo, A medida Que
avanzaron hacia el interior, se dieron cuenta de la gran cantidad de cocodrilos que habia, y lo nombraron como Ria
de los Lagartos.
El territorio donde actualmente se ubica la cabecera municipal perteneció al cacicazgo de Ecab en la época
prehispánica. En 1840, Río Lagartos ngura en el censo como pueblo y cabecera del municipio.

UBICACION GEOGRAFICA
Se localiza entre los paralelos 21c 24' y 21c 36' latitud norte y los meridianos SSC02' Y 8S

c
13' de longitud oeste,

Limita al norte con el Golfo de México; al sur con Panabá, al este con Tizimin y al oeste con San Felipe. La cabecera
del municipio es Rio Lagartos, Adema~ de la cabecera, existe una localidad: Las Coloradas. Otras de menor
importancia son: El Edén, Paraiso, San Pablo, Santa Cruz, Santa Pilar Treja, Zabich, Santa Rita, Tacxahan,
Sértano. Perlenece al Primer Distrito Electoral Federal y al Décimo Distrito Electoral Local.

DEMOGRAFíA y POBLACiÓN
El municipio de Rio Lagartos ocupa una superficie de 249,09 Km2. De acuerdo a los datos del Conteo de Población
y Vivienda.de 2010 realizado por el Instituto Nacional.de Geografía y Estadistica, la población de Rio Lagartos es de
3,438 habitantes; de los cuales 1749 son mujeres y 1689 son hombres.

PLANEACION- PROGRAMA DE GOBIERNO
El programa de gobierno se conforma de la visión y la misión que la gestión publica municipal plantea para
benenciar a la población en general. De hecho, el sistema de planeación que se instrumenta a través del Plan de
Desarrollo propugna convertirse en el marco integral de congruencia para dar rumbo, orden y racionalidad al
esfuerzo colectivo; dar certidumbre a la gente sobre las acciones de gobierno y avanzar hacia el cabal cumplimiento
de los objetivos del proyecto municipal,
En la conformación y ejecución del programa de gobierno están presentes las formas de participación politica de la
sociedad en la organización del ambito del municipio.
En otras palabras, la planeación es fundamentalmente una elección sobre elluturo, implica una deliberación y una
decisión a carla, mediano o largo plazo. Para este propósito, la planeación municipal, en concordancia con la estatal
y federal, tendrá que definirse en la aplicación de estrategias claras, como son:

.¡ La obligatoriedad para la acción de la gestión pública.
,¡ La de inducción que orienta a las actividades de los sectores social y privado.
,¡ La de coordinación que se refiere a la relación entre el gobierno municipal y los~~rnos estatal y federal

en donde la descentralización y la desconcentraci6n de los otros dos órdenes ~e \Jflierno referente a sus
programas y políticas de apoyo y desarrollo integral, son los instrumenlos ~mentales del sistema de
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planeadón munkipal para el progreso de su entorno, región o mierorregi6n, y con ello en el impulso alfederalismo .

./' La concertación que significa la fijación de compromisos entre ra autoridad municipal. et sector social y el
privado, en una relación de COoperación que obligue a fortalecer el pacto social en los tres niveles degobierno.

LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL
Hoy dia a pesar de la aguda crisis financiera que agobia a los municipios, persiste una inmensa responsabilidad en
la atención de las necesidades básicas de la población; en la promoción del desarrollo municipal y regional, y en la
ejecución de políticas que hagan el territorio cada vez más competitivo ante las exigencias de las economías
abiertas de libre mercado, los tratados comerciales y la globaJización, '.

A pesar, de que el municipio de Rio lagartos es eminentemente rural, no puede sustraerse a esa realidad que
impacta todos los ámbitos del pais y del estado, y de manera particular deJ entorno, Jacal, micro y regional.
En concurrencia a esa realidad social. politica y económica, la planeación democrática y participativa ocupa un Jugar
de privilegiO, en la medida en que se erige como la única allemativa que tienen las autoridades municipales y la
población, para definir un futuro compartido y hacer un uso altamente racional de los escasos recursos disponibles ..
la planeación se enliende hoy como una herramienta para la solución de problemas especificas del municipio,
problemas que han sido detectados como nudos criticas que impiden el logro del bienestar; y como instrumento
para potenciar su \lOcación económica y territorial.

A través de la planeación, podremos mejorar nuestro sistema de trabajo y aplicar con mayor eficacia 105 recursos
financieros que 105gobiernos federal y estatal transfieren para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio
social, y asimismo, de aquellos recursos que traducidos en Ja participación de la gente, apJfquemos en beneficio dela colectividad.

OBJETJVOS DE LA PLANEACIÓN.
El Propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la actividad económica para oblener en
nuestro entorno el máximo beneficio social, y tiene como principales objetivos 105siguientes:

,,/ Prever las acciones y recursos necesarios para el desarrollo económico y social;
,,/ Movilizar 105recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al desarrollo de actividades productivas;
,,/ Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de prioridades desde la

perspectiva ciudadana;

,,/ Procurar un desarrollo urbano-n¡ral equilibrado de 105dos centros de población del municipio;
,,/ Promover la participación ciudadana y conservación del medio ambienle;
.,1' Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal;
,,/ El desarrollo municipal COn sentido de equidad,

El Plan de Desarrollo Municipal (PDM) de Rio Lagartos, es un instrumento mediante el cual la autoridad municipal y
la sociedad, acuerdan los lineamientos del Muro cOlectivo en el marco de una unidad territorial para el corto,mediano y largo plazos,

MARCO JURíDICO DE LA PLANEACJON MUNICIPAL
La planeación del Desarrollo Municipal tiene como referentes las siguientes bases legales:

,,/ Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos .
.,1' Constitución Poliliea del Estado.
,,/ ley Estatal de PJaneación.

,,/ Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

LA NORMA TIVIDAD DEL DESARROLLO SOCIAL
Uno de los ejes sustanciales del PMD será, apegarse al cumplimiento de la normatividad que en materia de
desarrollo social marca la Ley, en sustento de la jmportancia y el papel que juega el municipio en el nuevofederalismo social.

Asimismo, dar segUimiento punlual a la aplicación normativa de los recursos de 105 programas de gobiemo en el
area social, destinados a combatir la pobreza, y de manera puntual en el sector rural donde se encuentra estemunicipio.

La normalividad que la Ley General de Desarrollo Social lGDS instituye para el municipio, deberá, en primer
término de cumplirse, pero también de aprovecharse óptimamente en beneficio del bienestar y desarrollo de la
sociedad, y está establecida en esla ley.

GOBERNABILlDAD
El primer orden de gobierno espacialmente ubicado en el municipio en sus acciones administrativas, politicas,
sociales, económicas y 'de inlegralidad ciudadana, debe asumir Ja gobemabiljdad democrática como un principio
básico para cohabitar e interrelaCionarse con los mandantes,

GOBIERNO TRANSPARENTE.
La rendiciÓn de cuenlas significa la obligación de todos los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, de
dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último depositario de la soberania en unademocracia,

Para los propósitos de este PLAN MUNICIPAL DE DESARROllO DE RIO LAGARTOS, YUCATA'" la rendición de
"entas se define como la obligaciónpermanentede las autoridadesmunicipalesde ~~n popula; y
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administrativas, de informar a sus mandantes de los actos que llevan a cabo como resultado de una delegación de
autoridad que se realiza mediante un COrllrato formal o informal y que implica sanciones en caso de incumplimiento.
Las democracias con calidad requieren un contexto donde prevalezca la transparencia para el desarrollo de una
sociedad civil que exige cuentas a las autoridades. La lransparerlCia local permite un mejor desarrollo humano al

poner al alcance opciones para mejorar la calidad de vida.
LINEAS ESTRATEGICAS,

../ Disminuir la pobreza de los riolagartenses .

../ Un gobierno transparente, honesto y rendidor de cuentas,
,/ Impulsar y fomentar \a educación y la cultura .
./ Modernizar la administración municipal.
../ Fortalecer y renovar la atención a la salud,
./ Detonar la economía local para generar empleos .
./ Modernizar y normar los servicios publicos municipales,
./ Privilegiar la participación ciudadana en las acciones de goblemo .
./ Elevar el nivel de vida y el bienestar integral de gente.

Desde lo municipal, nuestro propósito es lograr un nivel de vida dlgno; nutrición eficiente, acceso a la educación,

salud, trabajo y protección contra las calamidades.
Nos referimos, no 5010 a simples metas de crecimienlo económico, sino que también se privilegiará la acción en el
bienestar no sólo material, sino por los valores de todos los ciudadanos dei municipio,

EMPLEO Y DESARROLLO ECONOMICO.
Las propuestas en Desarrollo Económico para nuestro municipio son:

./ La Pesca .

./ El Turisrno .

./ El Desarrollo Agropecuario .
./ Gestionar apoyos para el desarrollo de las empresas .
./ La generación y conservación del empleo .
./ La promoción de las inversiones.

18,- POBREZA Y DESARROLLO SOCIAL.
Es necesario enfocar los mecanismos de desarrollo económico hacia un desarrollo social, poniendo énfasis
principaimente en los aspectos que vinculan el desarrollo social con la inversión del capital humano y de capital

social.
Por capital humano entendemos los niveles de educación, salud y nutrición que tiene una población en su conjunto.
El capilai social, se refiere a los valores que predominan en una sociedad como cohesión y sentido de pertenencia.
Las propuestas en Desarrollo Social para nuestro municipio son:

./ La Salud;
./ La educación;
./ La cultura;
./ El deporte;
./ El medio ambiente;
./ La Vivienda;
./ El desarrollo integral de la familia;
./ El desarrollo de las personas con discapacidades diferentes,

En correspondencia con lo anterior, nos comprometemos a que durante los tres años de nuestro mandato
trabajaremos coordinadamente con el Ejecutivo Federal y el Estatal, para que pongamos en marcha ios programas
orientados a la inversión productiva y el desarrollo municipal que conlleven a la generación de empleo y el bienestar.
Trabajaremos en coordinación con las autoridades correspondientes, para la 'regularización del uso del suelo para el
crecimiento poblacional, toda vez que hacen falta espacios para el crecimiento de las viviendas de nuestros

conciudadanos.
Se prestará atención a corto plazo a la implementacioOn del Programa de Desarrollo Urbano (PDU) tanto de Rio

Lagartos, corno de Las Cloradas.

Hemos realizado reuniones de trabajo con empresarios e inversionistas locales y foráneos que están interesados en
invertir, ya sea asociados con nuestros conciudadanos, o en el establecimiento de fuentes de empleo en diversos
giros, para contribuir a la generación de empleos y allortalecimiento de la economla local.
Gestionaremos los apoyos necesarios, para la implementación de programas productivos considerados en el los

diversos programas de los gobiernos estalal y federal.
Junto con el Gobierno del Estado y el Gobiemo Federal, reactivaremos el Programa Empleo Temporal (PET) que
consiste en apoyar económicamente a \a población desempleada, sea por motivos de aplicación de vedas
pesqueras o por olros molivos jusliflc8lJos, a cambio de que los favorecidos realicen actividades para el beneficio .

comunitario municipal.
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Seremos gestores de proyectos productivos, en cualquiera de fas necesidades que los grupos de la población nos
extemer1.

SALUD
La salud, la educación y la alimentación, son derecllos humarlOS y constitucionales que dentro de nuestras limitadas
capacidades corno primer orden de gobierno, tendrtm alención especial.
Sustentados en el presente plan, gestionaremos ante las instancias correspondientes para que el Cenlro de Salud
de nuestro municipio, mejore sustancialmente los servicios de atención médica y apoyaremos las necesidades para
que ningún habitante se quede sin cobertura de los servicios de salud, sean derechohabientes del InstituiD
Mexicano del Seguro social o del Seguro Popular.

TURISMO
El vivir dentro de un área natural protegida como lo es la Reserva de la Biosfera Ria Lagartos, nos permite contribuir
enormemente a la conseiVación del planeta y a la generación de agua y aire limpios para la humanidad. Pero de la
misma manera, nos permite aprovecha en nuestro beneficio las bondades de inversión, especialmente diseñadas
para el ecoturismo, que gracias a esta categoría ambientalista, nos ha permitido posicionamos en el mundo de la
industria turística.

Obligadamente, sociedad y gobiemo, tenemos que reconocer nuestra tarea de ofrecer servicios de calidad a los
Vlsitantes, para recibir en recompensa, mejores ingresos para nuestras familias,
La modernización de nuestro centro histórico es ya apremiante e inaplazable.En la presente administración, se
privilegiará a esta actividad productiva,

Daremos tolal apoyo a la actividad turistlca, en el sel1tido de elevar el nivel de satisfacción de los visital1tes por
medio de la capacitaCión a los que ofrecen sus servícios y establecer alianzas con los grandes operadores para
mejorar los ingresos de los prestadores de los diversos servicios turísticos del municipio.
Con ello, promoveremos la generación de empleos que derivara en la diversificación de fas actividades económicas
de la localidad,

SINERGIA SOCIEDAD - AYUNTAMIENTO.
Fortaleceremos la relación entre la autoridad municipal y la ciudadania con el fin de retroalimentar la colaboración
entre sociedad y gobierno para que redunde el1 beneficio integral de la gestión municipal.
Con la colaboración de la ciudadania en el Cl.Jmplimiento formal de sus obligaciones fiscales, yen el reforzamiento y
renovación del catálogo hacendario municipal, podremos atender mejor las necesidades de la colectividad.
Dentro de las acciones que habremos de emprender para modemlzar y efrcienlar la ~dl11inistración de la Hacienda
Municipal, vamos a establecer las oficinas del catastro municipal, para ofrecer a la población fas servicios
necesarios para la certeza de su patrimonio familiar.

SEGURIDAD PUBLICA
Es preocupación del gobierno que encabezo, atender de manera especial la materia de la seguridad pública.
Entre las acciones que emprenderemos, privilegiaremos con el Gobierno del Estado y el Gobiemo federal, la
coordinación puntual en la materia, apegándonos a lo que establezcan fas programas oficiales para beneficio de lapoblación.

Por nuestra parte, sustentados en la autonomía municipal y a las facultades que nos otorga el articulo 115
constitucional, estableceremos un programa especial dirigido a mejorar las condiciones laborales y de seguridad
social del cuerpo de policía.

EDUCACION Y CULTURA
La educación y el conocimiento de la innovación tecnológica y la ciencia, son detonante innegable del desarrollo y el
dique al atraso, la marginación y la pobreza, Rescataremos edificios públicos, de la educación y la cultura.
Por primera vez en nuestra historia, el ayuntamiento pondrá en marcha un Programa Municipal de Apoyo a la
Educación PROMAE, en el cual se ofrezcan estimulos económicos a los estudiantes de todos los niveles educativos
para elevar su aprovechamiento escolar.Para intensificar el hábito y la promoción de la lectura en nuestro municipio,
promoveremos la reconstrucción y apertura a la mayor brevedad, de bibliotecas públicas tanto en la cabecera
municipal, como en la localidad de Las Coloradas, con servicío de internet gratuito, para estar acordes con la
inaplazable modernidad.

La música, la danza, el teatro y otras disciplinas artísticas, son necesarias para ofrecer a nuestros niños, jóvenes y
adultos, altemativas de entretenimiento que formen mejores ciudadanos para el beneficio de nuestra comunidad.

DEPORTE E IMPULSO DE LA JUVENTUD.
El deporte de la mano con la educación, es otro de los grandes instrumentos para motivar y coadyuvar
integralmente al desarrollo sano y productivo de los jóvenes para mantenerlos ocupados constructivamente y
hacerlos participes del desarrollo humano.

Rehabilitaremos todos los campos deportivos del municipio; apoyaremos a los equipos locales con la adquisición de
uniformes y articulas deportivos;

Hemos creado la Dirección de la Juventud y el Deporte, precisamente para que este sea espacio donde los jóvenes
encuentrel1 atención, aprovechamierrto, impulso y desarrollo de sus energlas, sus talentos y sus capacidades
deportivas, artísticas y culturales, propias de su edad y de su tiempo.
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OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCUTURA MUNICIPAL.
Las propuestas en Planeación y Desarrollo para nuestro munjclpio son:

./ Servicios Públicos de Calidad
,/ Planeación Urbana
,/ Protección del medio ambiente
,/ Administración del agua
,/ Tránsito y vialidad
,/ Seguridad pública
,/ Protección civil

Llevaremos a cabo la construcción y mantenimiento 'de obras de infraestructura urbana; pavimerllación, encarpetado
y revestimiento de calles, caminos rurales, andador de atraque a fas embarcaciones pesqueras para mejorar el
resguardo de las artes de peSca y evitar conflictos de tránsito lerrestfe.:marino.
Atenderemos Jos problemas relativos al suministro de agua potable, dadas las especiales circunstancias de la
distancia de la población a la Unidad de extracción yel rebombeo a la red pública. .
Fomentaremos la cultura y el cuidado del vital liquido en los niños, maestros, el comercio, la industria y la
Qu-dadaníaen general.
Regeneraremos las areas recreativas del muniQpio.(plazas, parques, recintos deportivos); aplicaremos un intenso
programa de reforestación; protegeremos el medio ambiente y los recurnos naturales y ,cuidaremos el gasto público
por medio del cambio de todas las luminarias del municipio para eficientar el alumbrado público.
El Cambio Climatico llegó para quedarse y por tal razón, tenemos que cambiar nuestros nuestras actitudes, hábitos
y forma de ser, respecto al bienestar y la prosperidad sustentados en la protección y el mejoramiento del medio. ambiente.

OESARROUO AGROPECUARIO.
En este sector privilegiaremos todos los esfuerzos humanos necesarios y financieros del municipio para reimpulsar
la economia agropecuaria sustentada eslralégicamente en los programas que para esta materia aplican los
gobiernos federal y estatal.
Vamos a gestionar la aplicación y el aprovechamiento integral de todos ios programas del gobierno direccionados
para el desarrollo de este sector. En ese sen~do, capacitaremos y ayudaremos en todo lo necesario a aquellos
productores que quieran llevar a cabo diferentes proyectos productivos del sector e intenSificaremos las.gestiones
para la aplicación de otros programas del desarrollo del campo,
Lo anterior fue aprobado por unanimidad de votos.

4,- Para desarrollar el presente PUl1todel orden.del dia, ,el presidente municipal, someUó a consideración de cabildo,
el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2013, ,así como el Programa Operativo Anuai.Oespués de haber
sido al1alizado ampliamente, se aprobó el sí9uiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscai del año 2013, así como el Programa
Operativo Anual, de conformidad a lo Siguiente:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICrO 2013
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CLAVE PARTIDA DEL OBJETO OEl GASTO PRESUPUESTO 20131000 Servicios Personales
6'304,250,0011301 sueldos base
4 '890,000.0012101 Honorarios
250,000,0012301 Retribuciones por servicios de carácter social
122,000.0013202 Anuinaldo o raUficación de fin de afio
"200,000.0014403 Cuolas ara el seguro de oastos médicos deJ-nersonal civil
140,000.00143020eo6silos ara el ahorro solidario
61,0000016101 Incremento a las oerceocíones

200,000.0016103 Otras medídas de caracter laboral económico 140,750.001800 Imouesto sobre nóminas y otros Quese deriven de una relaciól1laboraJ
300,000.002000 Materiales suministros

2740,75~.0021101 Materiaies útíles de oficina
104,500,0021201 Materiales útiles de imnresión re roducci611 40,000.0021401 Materiales y útiles para el procesamiellto el1equipos y bienes
21,000,00informatices .

21601 Materiales de limpieza r 37,000.0021701 Materiales y suministros para planteles educativos
55,000.00fJf ,-


